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Presidencia det Con86jo de Ministros.

‘ ^œrfa del día 18.)'

SS. MM.el Reif y is Reina Regen
te (Q. D. Q.)y an Augusta Real Familia 
fegreaarou eu )a tarde de aye;r del. Real 
Sitio de Aranjuez à esta Corte, donde 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

~GüBíERm'úVUr”
PROVINCIA DE COlíOqti.^

SECCIÓN DE FOMENTO

VINAS "'

aún BRO OBL BIPEDI KNT»; 2.665,

N 100. 1.478.

^- José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
f^ebernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Ramón Ro 
Lasanta y Pérez,vecino de Córdoba se 
^a presentado en este Gobierno de pto- 
’iucia una instancia, techa 27 de Mayo 
Anterior, solicitando so le concedan seis 
pertenencias para la mina denominada 
^ Ch»baseo, de mineral hierro, sita en 
l’órinino de Córdoba y paraje llamado 
Arroyo de Moiales; lindando: por el 
®*>rj  coa terreno de la huerta de las 
Antea, y por los demás rumbos con 

' loa de ta hacienda de Morales, cuyo re
gistro le ha sido'admitido por decreto 
^6 este día, salvo mejor derecho, bajo 
^^ siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojón de piedra 
■obre Un crestón situado en la huerta 
de las Antas, junto al arroyo llamado 
de Morales y distante de dicho arroyo 
^Ó metros en dirección Norte 26** Rete 
del referido mojón, cuy ea ITO y o eu el 
punto de relación tiene una toma de 
*gua; desde el punto le partida se me 
dii'áni26 metros, dirección Este 19“ 
^®fte, y se colocará la primera estaca; 
d® primera á segunda 300 metros, di- 
f®cción Norte 19“ Oeste; de segunda á 
créera se medirán 200 metros, direc

ción Oeste 19*  Sur; de tercera á cuarta 
300 metro.*  Sur 19“ Este, y de cuarta 
al punto de partida 195. metros direc
ción Este, 19“ Norte, con lo que queda 
cerrado ^el perímetro de las seis per 
tenencias pedidas.

Lo ¿ue se publica por mr'dio del pre- 
• o uto para que en el término de 60 
días puedan producir sus rëclamacio 
nes, conforme al art. 24 dé la ley, los 
que se crean con d Techu para ello.

Córdoba 6 de Junio de 1889.
. Kl (}atr<m*d<,c.

' Joí4 de Heredia.

Junta provincial de Instrucción pública 
da Córdoba.

Nán. 1.418.

Extracte de los acuerdoB tonimios por 
la Junta en la sesión extraordinaria ede- 
br da el día 14 de Mayo de 1889, prest 
dida por el limo. Sr. Gobernador civil, 
D. José de Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
para examinar loe expedientes del con
curse del mea de Abril hltimo y de la 
ordinaria del mismo día.

Quedar enterado de que terminado 
al plazo del oonoureo el día 11, á las 
cuatro de ja tarde, aa pasarán á infor
me del Sr, luapeotor lúa expedientes 
presentados, y se mandó al Rectorado 
un duplicado del indicé de todos los 
Maestros y Maestras cuyos documentos 
se han recibido dentro del término de 
convoeatofía.

Acordó excluir del eoncui ao único á 
dos aspirantes á la plaza de Auxiliar 
de la primera Escuela elemental de ni
ños de Hinojosa del Duque, que Uo 
justificau posee! título de Maestro, y 
comunicarlo á los interesados por con
ducto de la Junta de lustrucoióa pú
blica de Cádiz.

, Hacer la clasificación, por orden de 
mérito, de los aspirantes admitidos, con 
arreglo á las dis posiciones Vigentes, en 
la siguiente forma:

Concurto de aicoM. — Primera Es
cuela elemental de ninas de Fuente 
Obejuna, dotada con 1,100 pesetas — 
Núm, i.“, y propuesto para ella, Dou

Francisco Cepillo, Maestro elemental, 
que sirve en propiedad la Escuela de 
niños de Alfacar; provincia de Grana
da, con 826 pesetas, acreditando de ser- 
vieios 27 afios, un mes y 16 días.- -Nú
mero 2.“, Doña María de los Dolores 
Buzón, con título elemental. Maestra 
de la Escuela de Nueva Carteya, dota
da con 826 pos et as, y 20 años y 24 días 
de servicioe.—Núm, 3.’, Doña María 
Antonia León, Maestra elemental ti
tular de la Escuela de Añora, con 826 
pesetas, que justifica 16 años, seis me 
tes y 26 días de sarvieios.—Número 
4.“ Doña Antonia Rodríguez, con tí
tulo superior. Maestra de la Escueta de 
Cuevas de Becerro, provincia de Mála
ga, 826 pesetas de d ^taoión, y 16 años, 
cuatro meses y Ih días de servicios; 
y Núm, 5.’, Doña Dolores Fariño, 
Maestra con titulo Ruperior que sirve 
una plaza de Auxiliar de la Escuela pú
blica de Cádiz, dot ida cou 825 pesetas, 
llevando de servicios seis años, diez 
meses y 16 días.

Etcuda de pármlat de Carcabuey, dota 
da con 1 iCO poseías.—Propuesta para 
día la única aspiraute Doña Jacoba 
Sagredo, Maestra superior, que sirve á 
‘irtad de oposición la Escuela de pár- 
mlos de Qurmil de Frán, provincia de 
íurgos, oon 825 pesetas, acreditando 
e servicios tras años, ocho meses y 
9 días.

Goncurío único, .Auxiliar de la primera 
'acucia elemental de niños de Hitiojota 
d Duque, con SÔ0 pesetas. —Núm. l.“, y 
{Opuesto para ella, D. Agustín López 
lamas, Maestre superior que sirve la 
Jouela incompleta de Fuente la Lau
ca, con 276 pesetas, y tres oposioio- 
w aprobadas. —Núm. 2.*  D. Lázaro 
Inavente, Maestro superior, que acre 
da 16 años en Escuela privada, y un 
A), Once meses y doce días, como in- 
Uno eu una pública de Hinojosa, y 
u s oposiciones aprobadas.—Número 

¡ 3. D. Julián . Rayo, que desempeña 
tr días, á virtud de concurso, la plaza 

1' diAuxiliar de la Escuela de Cañete 
das Torres, oon 412,60 pesetas, y tie 
ueertificado de haber hecho el depó

sito para el título elemental. Número 
á“, D. Ildefonso Moreno, Maesbro olé- 
mentsl ó interino de la plaza qué soli
cita.—Núm. 5.°, D. José Caballero, con 
oertifi sa lo de tener hecho el depósito 
para el título elemental; y Núm. 6.“, 
D. Pedro Martínez, oon igual oerbífiea- 
do que él anterior.

Auxiliar de la según la Eseueda de^ 
mental de ñiflas de ffidojesa del Ditqitc, 
con 550pesetas,—Núm. l.“, y propuesta 
para ella la Maestra ele ueiital Doña To
masa Gallegos, cotí unas oposiciones 
aprobadas; ha servido 13 años, nueve 
meses y seis días, nombrada por el 
Ayuntamiento, la Auxiliar de la Es
cuela de Dos Torres, y 14 mehes y 21 
días como Maestra y Auxiliar interina 
de la misma.—Núm. 2,®, Doña Mam 
del Carmen Martín, Maestra elemental, 
é interina de la plaza que solicita,- y 
Núm. 3.“ Doña Elvira Sánchez, que 
tieue hecho el depósito para el título 
superior.

Auxiliar de la Escuela de niñas de Do
ña ifencia, con 550 p'-setas. —Núm. 1.*,  
y propuesta para e.Iu, Doña María Eú- 
oarnación López, Maestra elemental, 
que ha servido en propiedad seis años, 
seis meses y 13 días la sustituoióu de 
la Escuela de Alcaracejos, y seis meses 
y 24 días la iateriaídad de la misma.— 
Núm. 2.“, Duña María del Carmen Ló
pez, oon título elemental, é interina de 
la plaza que solicita.

Remitir al Reotorado, en el plazo 
que fija el reglamento, las relaciones 
de todos los aspirantes admitidos, coa 
los expedientes originales y las pro
puestas unipersonales para la provi
sión de expresadas vacantes.

Terminado el Objeto de la sesión ex 
traordíuiria, se pasó á la ordinaria, 
aden tundo la Jauta los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterado de que el limó, se
ñor Rector de este distrito Universita
rio traslada la orden del nombramien
to de D. José Diaz para la primera Es
cuela elemental do Posadas, y el de
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Doña Francisca Sánchez para la tercera 
da niños de Puente Genil.

De que se publicaron en el EolbtIn 
Onciai* los anuncios de las vacantes,^ 
por mérito, en el escalafón de Maestros ' 
y Maestras; la nota de los ingresos efeo 
toados por la Sucursal del Banco y por 
la Hacienda en el pasado mes de Abril 
para pago de atenciones de primer'll
enseñanza, y la reiaflióiL de las oonsig- 
naciones que para gastos de sus res
pectivas Escuelas han de incluir los 
Ayuntamientos de esta provincia en los 
presupuestos ordinarios para el próxi
mo año económico de 1839 á 90.

De qi ese expidió à favor de la pere
ne autorizada por el Juez municipal de 
Adamúz, el libramiento de las cacti da
dos retenidas al .Maestro que fuá de 
aquella Escuela de niños D. Cayetano 
Ruiz.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes, 
resultó existente la cantidad de pesetas 
28.121'73.

De que se previno al Alia!de de Pe
droche que ingrese aquel Ayuntamien
to la cantidad de 343'75 que tiene en 
descubierto -por sus obligaciones de 
primera enseñanza, correspofidientes 
ai to.-cer trimestre del corriente alo 
económico; y se dio conocimiento al 
Administrador de Contribuoiónee de 
los ingresos directos que han hecho los 
Ayuntamientos de Doña Manola y^San 
Sebastián de los Ballesteros.

De que Is Junte Central de derechos 
pasivos acusa recibo de la cuenta del 
segundo trimestre de 1837-88, con el 
pliego de reparos á la miama y sn oon- 
testación.

De que el Maestro de la tercera es
cuela elemental de Bnjalancc, ha vuel
to al desempeño de su deetiuo, sutes de 
termiuar la licencia -que se le concedió.

De que el Ayuntamiento da Almedi
nilla informó en sentido negativo la 
pretensión de las Maestras de las Es
cuelas incompletas de Sileras y las Na
vas de que se les aumentase la consig
nación de retribuciones.

Decir-ai Maestro de la Escualo de 
niños de San Sebastián de los Balles
teros, no puede ordenar^ el pago de 
sus haberes correspondientes el .tercer 
trimestre del corriente año económico, 
por no existir en Caja cantidad sufi
ciente, é interesar del Sr. Delegado de 
Hacienda conteste á la ooinunicaoióti 
que se lo trasladó de la Direcoión ge
neral, para que manifestase la aplica
ción dada al recargo ¿a la contribución 
del partido de Ruto,

Participar al Centro Escolar y Ha
bilitado la posesión del Auxiliar de la 
Escuela de ulños de Cañete de las To
rres, y el cese, por jubilación, de la 
Maestra de la de niñas de Villanueva 
del Roy, y decir el segundo las fechas 
en que han empezado á usar de la li
cencia que se les concedió para oposi
ciones el Auxiliar de la primera Escue
ta elemental de Bujalance, el Alaestrn 
interino do la primera de Fuente pbe 
juna y el Auxiliar interino de la Es 
cuela práctica agregada á la Normal de 
Maestros.

Someter á la aprobación del Recto
rado la aprobación del uombramienh>.

interino para la segunda Escuela ele
mental de Villaviciosa, hecho á favor 
de D, Juan León Lozano.

Expedii libramiento à favijf do Den 
Rafael Sánohoz Goto de las cantida
des retenidas A la Maestra de la Es
cuela do Zamoranos, por disposición 
del Juzgado municipal d^ Priego.

Remitir A dos interosades loa recibos 
impbrte de la retención que h^n sufri
do varios Maestros de las Esouelas de 
Luceua, por débitos del repartí mi onto 
de consumos de 1887 á 88.

Mandar, por conducto de los Alcaldes i 
doRute y Benamejí, los certificados (le - 
eiasificf^cíóii deMaa .^aastraa jnbiladaa ■ 
Doia BnCaruáición Valverde y Doña ' 
Dolores.. CreBpo,'preTÍníéiitloles man
den las corre.spond¡entes diligencias de 
de notificación y entrega, pura los efeu 
tos que proceden. fi

Devolver á la Junta Centr i de-dera
chos pasivos del Magi.stario da primer^ abstenga de usar castigos corporales» 
enseñanza, los oértifleadós da pensión ní dar motivo para queproduzcaa re
de las huérfanas del Maestro qire fué 
de lo Escuela de párvulos le Tniéena,
D, Jo^á Marla Bujalaaca, para que se 
xeotiáquen las partidas que cada una 
debe pumbir por resultár'equivccaiioa.

PartUipar ai ReotoradO y Habilita
do que por licencia ilimitada, después 
de haber servido «1 tiempo ordinario 
.011 el- ejercito activo, ha vaeltQ ai des
empeño de su destino el Auxiliar de la 
primera Escuela elemental de piños 
Castro.

Decir al Habilitado das fechas de 
posesión del Maestro interino de 
primera Escuoia elemental de niños

de

la 
la 

de
Posadas, y de la Auxiliar interina de 
la segunda de niñas de Hinojo.sa del 
Duque,

Qomunicar al Exorno. Sr- Alcalde 
da esta capital y ai interisísado, que á 
virtud de Re l orden se ha expedido 
naeyo titulo edminietrativo con la do 
tación anual de,2.Ü0Ü pesetas al Maes
tro de la Escuela de adultos del distri
to de la Izquierda, D. Miguel Melando.

Decirá los Centros Directivo y Es
colar que an esta provincia no ha exie 
tido ni existe consignada en el presu
puesto provincial cantidad alguna pa
ra gastos de opopicioaa»,i> y, dar .aouc- 
cimionto á la Exorna. Diputación de 1» 
Real orden disponiendo Be^ncluya m 
presupuesto nuajpaftida. para n! dicko 
objeto. :

Interesár de la, Jau te de Iu.strucoiéa 
pública de Badajoz remita el oertifice- 
do de posesión en la Escuela de Tom- 
m^yopidc aquella provincia, de la Maef- 
tw Doña Dolores Macarro, que servia 
la plaza de Auxiliar de la de Monta- 
mayor.

Prevenir al Alcalde de Ahnedinijla 
instrqya expediente,en justificaciónzU 
las faltas que denuncia del^Maest: o in
terino de la Escuela incompleta de 
Sileras, , .

Revisar los estros de consignatiút 
y de primera enseñanza para el prZí.i- 
mo. ejere^io de 1839/111), que han m- 
mitidoíalgunoa Alcaldew, é iguaimeíte 
les que se vayan recibiendo, y deipl- 
ver para su rectificación los qo® no es
to viesen conformes.

Conceder quince días do prórríga 
á la licencia de igual tiempo que ob
tuvo la Maestra de la Escuela de niñas

de Pueblo Nuevo pars evacuar asuntos 
urgentes de familia.

Hacer nueva propuesta A favor de 
D. Pedro Pareja, para Maestro de la 
Escuela incompleta de Sileras, por no 
haber tornado posesión el nombrado 
anteriormente.

Ramitir al Rectorado, por duplicado, 
los 'stados referentes í las Econalas 
de párvulos que pide el Patri nato ge- 
general de los mismos.

Decir at J uez municipal da La Ram
bla suspenda el procedimiento incoado 
00 n motivo la la dû ma nía hecha con- 

' trael Maestro da la tercera Escuela ele- 
manta!, por habersa extralimitado .an Ip 
aplicación de castigos, puesto que A as
ta Corporación compete imponer el 
correctivo que juzgue conveniente pa
ra reprimir el abuso en que haya podi
do inourrir-dicho Maestro, apercibían
do a ¿ata p .ra quo en lo auçûsivq so 

»

ciatoaciones •fundadas los padres de loa 
niños.

Expedir cartificalo dj aptitud para 
el desempeño de las Escuelas 'iucom 
platas do la provincia, á D. Francisco 
Amaya y D, Laia Antonio Jurado, que 
han obtenido la aprobación en el ex¿- 
man correspondiente.

Elevar al Ministerio de Fomento la 
instaueia que ha preseutado el Habili
tado de loe Maestros de esta provincia, 
con motivo de la circular del Ministerio 
de Hacienda, previniendo A los Dele
gados que el día 20 del tercer mes de 
cada trimestre se relacione A la Inter
vención de los fondos de pri mera «use 
ñanza las cantidades ingresadas pa 
ra el pago de estas atenciones, iníor- 
raad^, np el sentido de que or<0 es^a 
Corporación da-,suma,, urgencia para 
evitar los perjuicios que se irrogan á 
los Maestros el,que se,diote una reso 
lución que modifique ó determine el 
verdadero sentido- delà cátaJa oí reala r.

Con kjiqoe terminó la sevióta.—^Por 
acuerdó de ¡la Jim la.—'El Seóretario, 
Nicolás Dalmau, ' . j

Á WXT'AMí MOS
Córdoba.

Núm. 1.424.

Extracto de log acuerdos to.liados por esta 
Ex caía. Corporación en el mes de Abril 
de 1889.

S^ión dei dia i * de Abril de íS89.

PBSSIDXNOtA DEL EX Olí 0. SH. 0. JUAN 
BOD BIG-OEZ SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Reonrrir en alzada ante el Ministerio 

.rospeotiyo contra la reaoiución de la 
Dirección ganerai de Impuestos quo 
.autorizó al Exorno. Sr. Condo de To
rres Cabrera para el establecimiento 
en esta capital de un depósito de car
nes de cerdo.

Encargar al Arquitecto municipal la 
formación del oportuno presupuesto á 
que asciendan los obras necesarias en 
1a Audiencia de lo criminal con moti
vo del establecimiento del Jurado,

Euoargar asimi.smo al ArquLteetp mu - : 
nicipal preso por ga el gasto de las obras i 
udOesarias para coaseguir que, una 
máquina de vapor recien temente ins

talada en la casa á Joule li,i traslada
do sus oficinas la empresa del alum
brado público por gas, en la calle del 
Liceojjiü ocasiona rpido y trepidación 
que produce en loseiSífioitwooIindantes.

Permitis-A"^,,Luis Castro y D. Eu
genio Rodriguez el establecimiento de 
bombas neam áticas con loe aparatos 
Inodoros n?ceearios para la extracción 
de materias fecales de los depósitos 
existentes en las «asas de esta capital.

Autorizar varias reformas de fa
chada.

Aprobar la recepción de la piedra 
acopiada con destina á la reparaoión 
de los caminos de la ronda.

Aprobár también la recepción de 
1.119 metriis cúbicos do piedra ma
chucada, con destino á los miamos ca
minos.

Aprobar asipataenq le rqcepi^p de 
gabinete 4®. au^psias y deppaítq ep el 
Cementerio de Sau. Rafac,i,.cjr^ti'Ujdc’ 
con destino á lop que faUpoen siq .J?®*’' 
tenecer á la Religión Gatólipa.

Reparar el cuadrante de la cloaca que 
existe en la plaza de San Lorenzo y la 
de iu« hisrros iloí tragante de la ■situa
da en la calle en las Pavas.

Colocar una ineprippión que lo dé a 
conocer de la portada del cementerio 
civil.

Convocar las B68Íóu¿á ordinarias, dcs" 
dé la inmediata, á las nueve de la noch®- 

Gou lo qne terminó esta sesidu,

Sesión fiel ¿ía S He Abril,

PBKSIDBNOIA DEL EXOMO. SB. D. JUAN

BODEIQUEZSÁNCHEZ ,

Se acordó en esta sesión:
Adicionar A la lista electoral para 

C-oncejaloalób MdhornlwJes oemprendi' 
dos eu Ia remitid^^por la Comisión de 
la provincia de vecinos de la inmedia
ta colonia So Santa Isabel, según !o f’” 
suelto por la Auli anci a territorial.

Designar por sorteo diez de los, oon- 
tribuyeutas que boh él Ayuntai^ibhl*® 
conStítuyeh la Junta municipal y han 
da suscribir<01 libro registro 4010®“' 
so elaotoral. , - : -

Aprobar an it odas sus partasri P^®' 
supuesto de gastos ó ingraeoa d® ^^ 
cároeli de esta p«rtódG judiojAl<,V 3®® 
después de los demás tromites.goe ó®' 
r respond ou de remita ó la saAset* ““' 
perior. '

Autorizar al Sr- Alcalde pwr»' <í“® 
desde luego, y oonaplicación al crédito 
consignado en tel; presupuesto vigJootS’ 
libro las I.Q0i)¡,p«Bota» con qlnw ®®1^ 
Corporación contribuye anua¿m»nto ’^ 
los gastos que Originan las festividad®® 
religiosos de fiemOtUa Santa. -

Anunciar en subasta por termino d® 
diez fías ia obra de adoquinado da 1* 
calla de la Librería. ’ >

Anunciar de nuevo, por térmico 4® 
15 filas, la subasta para la ooualaruf><Ú^“ 
del aouadnoto por madio de tubária de 
hierro que, enlazando con la etarje® 
ezistente en el Brillante, conduzoa has
ta la población el caudal de agua® *^® 
la huerta de 1| .Tomeciila, .

AatorizariVHi iai refwíiais de.ifs^’b*' 
das. . 1 ' ■ . / •

.Rraoticar veriM obres de -reparos ®“ 
la cárcel de este partido.
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CommonéV afáfí. ^. Juan Canales 
para la entrega en Caja de los mozos 
dal último reetúplú'zó ^ reViéitúies de 
los anteriores.

Eliminar de i« matricula un carrua
je de los do b.jo.

Encargar é la Comisión respectiva 
que, conferenciando con la del Circulo 
do la Amistad, ae sirvan fijar la renta, 
asi como de cargo, de quién haya de 
ser el gasto que origine el aislamiento 
de los locales que en:A^9el edificio har 
yan de destin .rae á depósitos admi* 
Alsiratívos. ”

ConfeKri Rafael Recio Domtngez 
al cargo de guarda particular noetnruc 
Í^e habrá de ejercer, en el trayecto 
compr^^djflo desde 1^ Puerta del Rin
cón hasta la plazuela ile Capuchinos.

Apeoba^ l^a distriljucióu de fondos 
lormulada por la Aldlaldía para el pre- 
9ento''tnea, - -

Coa lo que terminó osea sesión.

Sesión del dia 16 de Al/ril.
- -EasBiiuiMaiA.,iiRL jsxegQ. sn- D. JPA» , 

BODBÍOUBZ SÁNCHEZ

Se acordó' en esta sesión:
Quedar enterado de una atenta oo 

*0"nicac¡ón dirigida por el Exorno, se
nior Cardenal Dr, Fray Zeferino Gon- 
^i^ez, Arzobispo de Sevilla, expresan
do su profunda gratitud al par que 1a 
singular complacencia con que ha aco- 
81do el diploma enviado en que consta 
01 nombramiento de hijo adoptivo de 
®8ta ciudad hecho por el .Municipio en 
f^^oyde aquel Ilustre Principe de la 
’gUaia.

Aprobar en todas sus partes el con- 
^enlc.bgfebrado entre la Autoridad mi
litar de esua provinoiay el Sr. Alcalde, 
friative á la construcción en esta capi- 
^^úc-un -cuartel -de ia-fanterí», y que 

-HJi* J^z sénoionado por el Ministerio 
'^® la Guerra, se prosiga el expediente 
®®6ún y BQ ¡os itérrainotí que corres
pondan,

^yar en- el presupue-sto del año eco* 
*'ómi(tp inmediato las consignaciones 
’'acesarias para él sostenimiento de una 
®aóQela pública de niñas que se crea 

el distrito que comprende las parro- 
í'iias de San Miguel,.Salvador y San 
«icolás de la Villa.

A-probar 1a difigenota.de subasta pa- 
U construcción de' nu'mausoleo so

fá el enterramiento que en el Cemen- 
‘’’’■ié-de San Rafael ocupan los restos 
^’^ftaUe del virtuoso Sacerdote señor

' Agnatiu Moreno.
A.probar también la adjudicación á 
^or del rematante la una caballería 
®P<^it4da«u el Asilo.
N^ombrar dos gepultureros con desti- 

^'^ ®l DemenUrio de Sau Rafael en 
^®6tti^iai4o dolos que han dimitido ee- 

oargos.
Aprobar la reparación de la reja de 
oloaca que existe en la calle de He- 

•■^dia.
Reclamar al Arquitecto municipal 
presupaesto del gasto á que pueda 

foeuder la ultimaoión de las obras ne- 
®sarias en la alcantarilla del arroyo 
onominado de las Adelfas.

outratar en ¿ubasta privada la ex- 
amn da un corto número de metros

de piedra machioada con destino á los I 

caminos de la ronda. i
Aprobar varias cuentas de servició.^ 

municipales favorablamente censura 
das por la'Cómisión respectiva.

Asistir el Exeino. Ayuntamiento,re- 
pn’aentado por una Comisión de su se
no,á la fiesta del Señor Resucitado que 
el domingo inmediato se celebrará en 
lá Iglesia parroquial de Santa M arina.

Con lo que terminó la sesión.

sesión del día 20 del 'actual, el Ayun- 
tíimíputo acordó remitirlo al Sr. Gober- 
nail'H- para su publicación en el Bole
tín OrioíAi. de ésta provincia.

CórdobaSldaMayode 1859. -V.' B.“ 
-—El Alcaide, J- R- Sánchez.—Antonio 
Vázquez, Secretario.

Azuaga.

Núm. 1500.

Se ruega á las autoridades, agen
tes de policía ó individuos de la Guar
dia civil, procedan á la busca del se
moviente, cuyas señas se expresan á 
coutinuación, que se ei‘ravió del tér- 
niino de esta villa, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de esta Al
caldía oQU la persona ó personas en 
cuyo poder ae encontrare.

Azuaga 3 de Junio de l&89.~El Al
calde, Fernando Robledo.

iSe?la9.~Uua yegua, ae/rana, media
na, de cínao años, colorada, y con la 
cola cortada más arriba de los eerve- 
jones.

”7u 20ADOS

Pozoblanco.

Hún. 1.518.

DJAlfanso Smig Maños, Jaez munñipril 
i interino de pritnera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber ; Que por providencia dic
tado con fecha A det actual en la de
manda ejecutiva seguida .á instancia 
de Juan Martin Gómez Arévalo,y en su 
nombre el Procurador D, Antonio Mar
tínez García, contra Pedro Sánchez Aró
valo y otros, vecinos de Villanueva de 
Córdoba, por cobro de reales, se sacan 
á pública subasta, por segunda vez, y 
con la rebaja del 26 por 100, las fincas 
siguientes:

1 ." Una casa, situada en la calle 
Ventura, del pueblo de Villanueva de 
Córdoba, sin número, propiedad del 
ejecutado Francisco Andrés Enríquez 
Arévalo; que linda: por la derecha de 
su entrada, con otra de Francisco Sán
chez; por la izquierda, con otra de An 
tonio Luna; por su espalda, con la de 
Juan Caballero Romero y María Toril; 
se compone de tres cuerpos doblados, 
Ot>n patio, y ha sido tasada en la canti
dad de cuatro mil doscientas diez y 
ocho pesetas con setenta y cinco cén- 
úimos..........................................4.218,76

2 .‘ Obra casa, situada en la calle de 
San Gregorio, de referida villa, marca 
da con el núm. 7, propia de Sebastián 
Pizarro Panadero; que liada: por su de
recha, ©otrand o, con otra de Bartolomé 
García Pozuelo; por su izquierda, con la 
de Juan Calero Moreno, y por su es 
palda, son huertos del Santo Hospital; 
de tres cuerpos doblados y patio; tasa
da en la cantidad de mil ochocientas

PBVeWBNOIA DHL EX CHO. SB. D. JUAN

RODBIOVEZ SÁNCHEZ

So acordó en esta sesión:
. Anunciar a! público la designación 

de los locales en donde han de estable- 
cerse loa polegios para las próximas 
elecciones de Ayuntamiento, así como 
designar los Sres. que han de presidir 
las mesas interinas en los respectivos 
distritos,

’ ' Sanciemur Ia íítigetrria de subasta 
de las obras da conducción á esta ciu
dad, por medio de tubería de hierro, de

' las aguas pr oedenles ITé la huerta de
la TurraciHa, desde el Brillante hasta la 
puerta del Osario.

Adjudicar definitivamente al mejor 
postor la obra de adoquinado de la ca
lle de la Librería.

Sancionar la recepción definitiva de 
las obras ejecutadas en el departamen
to de disidentes del Cementerio de San 
Rafael. ..

Aprobar Lambíóu la recepción de 
varias prendas de imiforrae construidas 
con destino ó la Guardia municipal.

Encomendar á 1« Comisión respecti
va la adquisición da un caballo con 
destino á la Sección montada de la ex
presada guardia.

Anunciar en subasta el servicio de 
instalación y desarme de Ias tiendas 
que se colocan en las ferias, de la per
tenencia de esta Corporación muni
cipal.

Conferir un vo^o de confianza á Ia 
Comisión do Fomento para que desde 
luego adopte el temperament i que me
jor conduzca sobre la reclamación pro
ducida por dos vecinos de la calle Ar
co Real, á conjecüenoia del motor es
tablecido en el edificio contiguo á laa 
casas de los reclamantes, antes de em 
plear los medios,coerciti vos encamina
dos à conseguirlo.

Ingresar en Caja la cantidad donada 
para la Exposición provincial que no 
puede efsetuarse, y que la solicitad del 
Ateneo pase A la Comisión-de Fomento 
para que, apreciando los proyectos de 
aquel Centro literario, fije la cantidad 
en que haya de consistir el nuevo do
nativo que pretende.

Design.ir á Cristóbal Castillo López 
para ocupar una plaza de sepulturero 
en el Cementerio de San Rafael, vacan
te por renuntia de Félix Bernaveu.

Acoger con gratitud la obra que Don 
Angel Barcia remite con destino a la 
Biblioteca municipal, titulada Via/# á 
(¿erro Santa.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en el 
moa de Marzo anterior.

Cou lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en

trando, con casas de Matías Pedraza, 
por la izquierda, con la de Juau Cale
ro Romero y María Toril, y por su es
palda, con la de Antonio Lan*¡; sé com
pone de igual número de cuerpos . que 
las demás, con patio; habiendo sido ta
sados dichas tres cuartas partes de 
casa en la suma de mil quinientas pe
setas.............................................;É600

A* Una suerte de tierra con 'enci
nas, propia del demandado Bartolomé 
Gordo Palomo, en la dehesa de Nava- 
luenga, término de referida villa, de 
cabida como de ana fanega, en la sec
ción Norte, lote segundo, suerte núme
ro 8, que lindo con las números 7 'y '9, 
propias de Lucas del Pozo y Frauoisco 
Gómez respectivamente; tasada en la 
cantidad de cuatrocientas pesetas. 400

6 .* Otra suerte, con encinas, en la 
misma d shesa, perteneciente al Fran
cisco André.s Enríquez, sección Sur, lo
te 6.°, primera mitad, suerte núm. 9, y 
linda con Los números 8 y 10, propias 
de Andrés Fernández Moreno y Anto
nio Torralbo respectivamente, y ha si
do tasada en la suma de cuatrooiuntas 
pesetas.............................................. 400

6 .' Otra suerte de tierra con enci
nas, on la propia dehesa y de cabida 
de una fanega como las anteriores, pro
pia de Juan Muñoz Arévalo, sección 
Norte, lote duodécimo, segunda mitad, 
suerte núm. L’, que linda oo i la núme
ro 2 de Alfonso Carbonero Diaz, y ha si
do tasada en cuatrocientas pesetas. 400

7 .* Otra suerte da tierra con enci
nas, en la indicada dehesa, de la misma 
cabida, propia del Sebastiáu Bizarro 
Panadero, en la sección Sur, lote quin
to, segunda mitad, suerte número 89, 
que linda con las de los números 88 y 

1 90, pertenedieute á Pedro Romero Mo
reno y Acisclo Villarreal Lucena res
pectivamente; tasada eu igual suma,.ó 
sean cuatrocientas pesetas. , . . . 400

8 ." Y otra suerte le tierra con enci
nas, en la propia dehesa, de la perbenep- 
oia de Pedro Sánohez Arévalo, secclúu 
Norbe, lote séptimo, segunda micad, 
núm. 3, y linda con los números 2 y 4 
de Miguel López Rico y Antonio Badi
llo respectivamente, y ha sido basada 
en la cantidad de cuatrocieubaa pe- 
sebes........................................   . , 400

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 10 de 
Julio próximo,á lasJoce de su mañana; 
advirtió adose que loa titules de pro
piedad de mencionadas finesa se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del 
Actuario,con los quedebeberán confor
marse los licitadores, así como que és
tos consignaráu en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del tipo de tasación, y 
que al rematante ó rematantes de las 
suertes de tierra con encinar les serán 
deduciJos los plazos que hubiesen ven
cido y no satisfechos á bi Hacienda ó 
sociedad rematante de aquéllas, desde 
que tuvo lugar el embargo hasta la te
cha de esta subasta.

Ix- que se hace público por medio 
del piasentó para que llegue à conocí 
miento de las personas que deseca iu- 
teresarse en mencionoda subasta.

Dado en Pozoblanco á 7 de Junib de 
1839.—Alfonso Ruiz.—Por mandado 
de S, 8., Julio Pellitero.

setenta y una pesetas con cincuí ata 
céntimos................................ 1.871,60

3.* Tres cuartos partes de casa, pro
pias de Andrés Fernández López, si 
tas en la calle Lepante de aquella ví 
Ila, señalada con el uúm. 8, proindivi 
sa con los restantes de Miguel Torral-' 
bo Silva; que liúda: por su derecha, en
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Fuente Obejuna

Núm. 1.616,

D, Epifanio de Castro y Lara., Jues mu
nicipal de esta villa é interino de ins- 
trucción de la misma y su partido.

llago Saber: Qre en este Juzgado y 
por la Esciíbauia del Aut ario so sigue 
causa uriminal de oficio por muerte 
del niño Antonio Pérez Gutiérrez, ocu
rrida el día 21 de Mayo último por 
haberle oaido encima un lienzo de la 
pared de la chimenea le la posada de 
Belmez, propiade Juan Morales García, 
y en dicha causa he acordado ofrecer 
los procedimientos ai padre de dicho 
niño, Manuel Pérez, por sí quiere mos- 
trarse parte en la causa y manifieste 
si renuncia ó no á la indemnización ci
vil que pueda corresponderle. Y como 
se ignore el paradero actual de Manuel 
Pérez, por ser de oficio vendedor ambu
lante de quincalla, he dispuesto sé pu 
blique este edicto en el BoLETÍx Ofi
cial de la provincia, para que llegue á' 
su conocimiento el ofrecimiento de la 
causa, comparezca en este Juzgado a 
ejercitar los derechos que puedan con
ven irle y manifestar si renuncia ó no á 
la indemnización civil que pueda de- 
dararae à su favor.

Dado en Fuente Obejuna á 6 de Ju
nio de 1839.—Epifanio de Castro.— 
Manuel Pérez.

Alcalá la Real.

Núm. 1.497.

D. Alberto Vela y Lópet, Jaet de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargó á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y á los individuos que compo* 
nen la policía ju iicial, procedan ó la 
busca y ocupación del metálico y pren
das de ropa que a1 final se describirán, 
que fueron robadas en le noche del 31 
de Mayo último de la casa habitaéión 
de Estanislaa Rojas Ruiz, sita en la ca
lle Puerta de Alcalá de la ciuilad de 
Alcaudete, cuyo metálico y efectos, ca
so de ser habidos, serán puestos á dis
posición de este Juzgado con Ias per 
sonas en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legitima procedencia, 
pues asi lo tengo acordado por provi
dencia de este día en la cansa que por 
acnel delito me hallo instruyendo.

Dado en Alcalá la Real á 8 de Junio 
de 1889.— Alberto Vela y López.— 
Por mandado de S. S., Alej.mdro .Mon
tero Medina.

Efectos robados. — ■Veinticinco duros
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Arac'na

Núm. 1.499.

D. AîUlân Lias y Hedina, J^es de ins. 
hu^ción de este partido.

Por la presente se cita y llama à Eu J 
sebio Pineda Ruiz, hij‘o d** Francisco y 
de Isabel, naturel «de-Belalcázar, (Cór
doba), viudo, maquinista, de 30 años;’ 
áJuan Rando í^Órez, natural de Cani
lla (Málaga), soltero, barrenero, de 23 
años, y al representante legal de este 
últimtf,' a fin de qíie en él terminó de 
diez días, contadas desdé la inserción 
de esta requisitoria en iaCacelu de 'Ma
drid, ae presenten eü e.ste Juzgado, el 
primero á responder á lot cargos qua 
le resultan en causa que àe instruye 
por disparo de arma de fuego, el se
gunde para ampliaría su declaración 
y el tercero, para ofrecerle la dicha 
ofensa; apercibidos, que de ao hacérlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto a todas las anto- 
ridade.-! dé la Nación y requiero á sus 
argentes y fuerzas de la Guardia civi, á 
fin de que se sirvan proceder á la bus
ca, captura y remiaió^n áe^te Juzgado 
del referido Eusebio l^néda.

Dado en Aracena á 8 de Junio do 
1889. — Millán DiàvJ'ÿ' Medina.—Por 
Rodríguez, Fr/mpiscó Javier González.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla.

ANUNCIO

Núm.l.SU,

Debiendo preveerse por traslación 
entre los Notarios que las soliciten y 
sé hallen en las oondidiones marcadas 
para Tos aspirantes al tercero de los 
turno^s .señajados en el art. 7/ del Re
glamento general fiel Notariado, las 
Notarías vacantes eu Sevilla (por falle
cimiento ilp D. Pedro Vega) Bollullos 
del Cóúda¿ío, Sevilla, (por fallecimien
to de D. Antonio María dé Castro} 
priego y Lucena, partidos judiciales 
de Sevilla, La Palma, Sevilla, Priego,y 
Lucena, se hace público por medio del; 
présente, an inicio p-ira que los espiran 
tes presentan sus sol ici tecleé documen
tadas á la Junta DiroOLÍva de este Co
legio Notarial, dentro fiel improrroga 
ble plazo de treinta días hatúrflesj con- 
tadqá ^sde "el siguiente al en' que apa 
rezca la convocatoria en la Glaceta de 
Madrid-,

Sevilla ¿9 de Mayo de 1889. —El De
cano Presidente, Ildefonso Calderón. 
—El Secretario, Juan María Trímero.

Monte de Piedad del Sr. Medina

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE GUADALCAZAR

PROVINCIA DE CÓRDuBA
I¥imér trimesire de 1888 á 1889.

CUENTA
del primer irimestre del ano ecotiómico de 1888 ¿ 1839, gue rinds s^. Idepoettarío -gus 

sm/o'ibe de las operaciones de ingresos y pagos verificados ski la.-Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE—OBEMTA DE CAJA.

Prêtât

II«v

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,,,.,,,,,,

Cargo................
^.■.;.l,l<l pto pagos verifiegdos en igual trimestre.

¿¡xidbinciu en mi poder paru el trimeetre que sigue

«EGENDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INURKHOS

BALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas,

OPEHACIONEg 
real liadas 

en eate trimestre/

Pet et tu.

ü'

9.481,60

9.481,60 ' ,
9.348,48 ■

7.133,1-^

TOTAL 
’de las .operacionA’ 

hastía 
este t rimaste®'

Pesetas

1
2
3
4 
ó
6
7

Propios.....................
Montes........ .'. .......... 
Tin ptíeátoa..... ...........  
Beneficencia.............  
Instrucción pública,. 
Corrección publica.. 
Extraordinarios........

S Ainpliacióo,. .,
9 ■Resultas

•0 Recursos legales pa-

11

l

2
3

4
6
6
7
8'
9

10

11
12
13

f

ra cubrir el déficit.
Reintegros*..............

Caro o

PAGOS

Gastos ilel .Ayunta 
mientb.....

Policía de segúri lad.j.
Policía urbana y ru-í 

ral.... ..
lustmoción pública..
Beneficencia........ ' 
Obras públtcáa .... . . 
Corrección pública.. 
Montes......................
Cargas..............
Obras de nueva eons- 

truoción............. '
Imprevisto^............... '
Ampliación................
Resaltas...........

Data

rt 
n
ft

n
»
n

w

n

n

»

»
«

n

U

n

n

63P3
5.978,26

3.439,41

9.481,(50

1.001.48 
»

. 70.00 

ib"oÓ 
18,60

1.116,00 .

127,60 
n
ft 
n

2.348,48

.n u

JH- i"

6^93’' 1
6,978,26

;,r 3.439,41'

e

9.48LPÍ_

1.001,4^ 
ft

70,00/1

IB^OO

1.1 IWÍQ

127.60

2.348,4«
en monedas de á cinco pesetas.

Ünoa cnatro duros en monedas 
dos y una peseta.

Treinta ó treinta y cuatro reales 
calderilla, entre ellos una moneda 
dos pesetas y otra de una.

de

en 
de

CáJá DK AHOBBOS DE CÓRDOBA

El lunes próximo, 17 del corriente, 
tendrá lugar en este Establecí miento 
la subasté dé alhajás de los empeños 
hechos en la oficina Central, Sucursal 
primera y segunda durante el mes de

Un mantón de Manila negro, borda
do de colores.

Un mantón de merino negro, liso, de 
cuatro varas.

Y un corte de vestido de parisién, 
color clavo.

; La precedente cuenta está conforme «ou lo que reaydta de los libres d® .^ 
j. Depositaría-de mi cargo,y con .los dóaumeutoa que on su día se unirait & 
; cuenta general definitiva del ejercicio.

j En G uadalcázar á 30 de Septiembre de 1888,—Ei Depositario, Antonio Séuc^**
Agosto último, y que con arreglo à los f • uto»
Estfefutos corresponden venderse, ! Exáminada le precedente cuenta, está en un todo conforme oon los af^»»* 

i > úe los libro.? que e.stlr á nuestro pargo- .El acto deeubasta principiara a las , „ Gré-
, Eu Guadalcázar a 30 de Septiembre de 1838.^El Regidor luteyvantor, - 
; gorio Mateo.—V.” B.°—El Alcalde, Juan Serrano.—El Secretario del Ay))’P 
miento, Fernando Segovia. ' , , '

diez de là mañana, ‘ >
Córdoba 14 de Junio dé 1839, —El 

Contador, Manuel Angaita
mpnKSiÁ PBoiwctii. (CASA íóoóánó áuíPrí*'^ ,
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